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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LNUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Autorízase sobre el frente del domicilio del Señor VíctorAntonio Corbalán, 
DNI 13.561 .033, sito en la calle Gaboto N° 3654, de la Localidad de Lanús 
Oeste; un "Espacio Reservado Transitorio" para ascenso y descenso jel 
niño Thomas Luciano Corbalán Gómez, DM 44.208.085, del miro 
escolar.- 

Artículo-2°:-Los gastos de señalización y demarcación horizontal y vertical, corren por 
cuenta del Señor Víctor Antonio Corbalán, DN 13.561.033.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc- 
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